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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 

ANDRÉS, ISLA 

 

SIGCMA 

 

 

 

  

      

RADICACIÓN  B   88001-4003-001-2023-00367-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Cooperativa Multiactiva Nacional de Trabajadores de la 

Industria Gastronómica Hotelera y Similares de Colombia 

COHTRAG 

DEMANDADO Livia Rosa Guzman Rada, Julio Alfonso Méndez Torres y 

Marlenis Guzman Rada 

 

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, el proceso ejecutivo de la referencia, informándole del 

escrito presentado por el extremo activo, a través del cual solicita se decreten unas medidas 

cautelares.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA 

SECRETARIA 

 

FECHA:   16 de enero de 

2024 
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